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ESTADO No. Fecha: 16/10/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto libra mandamiento pago

003122020

15/10/2020

MARITZA ALEJANDRA LUNA

RAPHAEL GERARDO AREVALO 

NARVAEZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003122020

15/10/2020

MARITZA ALEJANDRA LUNA

RAPHAEL GERARDO AREVALO 

NARVAEZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

003132020

15/10/2020

MARIA HELENA - SUAREZ ENRIQUEZ Y 

OTRA

PANTOJA Y ZAMBRANOS ASOCIADOS 

SAS
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003142020

15/10/2020

DANIEL ESTEBAN RIVAS CASANOVA

JUAN FERNANDO - BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

003142020

15/10/2020

DANIEL ESTEBAN RIVAS CASANOVA

JUAN FERNANDO - BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

003152020

15/10/2020

VICTOR MANUEL REYES BONILLA

LEIDY LORENA NUÑEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

003172020

15/10/2020

JUAN CAMILO NAVARRO PARRA

MAURICIO - RIASCOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

003182020

15/10/2020

NERI ALVEIDA ENRIQUEZ GUERRERO

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003182020

15/10/2020

NERI ALVEIDA ENRIQUEZ GUERRERO

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003192020

15/10/2020

TERESA RUBIELA - SANTACRUZ 

REVELO

MIGUEL ANTONIO YEPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

003192020

15/10/2020

TERESA RUBIELA - SANTACRUZ 

REVELO

MIGUEL ANTONIO YEPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

003202020

15/10/2020

JULIO EDUARDO -  ERAZO MATITUY

CLARA LEONOR REVELO MORENO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

003212020

15/10/2020

CECILIA DEL ROSARIO YASCUAL 

LAGOS

ISABEL ENRIQUEZ DE CORAL

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



348
ESTADO No. Fecha: 16/10/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Abstiene decretar medida cautelar

003212020

15/10/2020

CECILIA DEL ROSARIO YASCUAL 

LAGOS

ISABEL ENRIQUEZ DE CORAL

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

003222020

15/10/2020

ADRIANA JIMENA MUÑOZ YARPAZ

GLADIS DEL CARMEN - ORTIZ 

BENAVIDES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003222020

15/10/2020

ADRIANA JIMENA MUÑOZ YARPAZ

GLADIS DEL CARMEN - ORTIZ 

BENAVIDES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 16/10/2020 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@

Página: 2



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00312 

 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00312 
Demandante:  Raphael Gerardo Arévalo Narváez 
Demandada: Maritza Alejandra Luna Riascos  
 

Pasto (N.), quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Raphael Gerardo 

Arévalo Narváez y en contra de Maritza Alejandra Luna Riascos para que en el 
término de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente 
a la notificación personal de este auto, cancele la suma de $2.000.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 26 de marzo 
de 2018 hasta el 30 de diciembre de 2019, mas los intereses moratorios desde 
el 31 de diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00312 

 

parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – AUTORIZAR al señor Raphael Gerardo Arévalo Narváez 
identificado con C.C. No. 98.715.188 para que actúe en el presente asunto en 
su propio nombre y representación. 
 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
16 de octubre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020.  En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente 

asunto el cual correspondió por reparto a este despacho judicial. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00313 
Demandante: Pantoja y Zambrano Asociados SAS 
Demandados: María Helena Suarez Enríquez, Andrés Mauricio Colunge Suarez y otro 
 

Pasto, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Procede el despacho a pronunciarse respecto a la admisión o inadmisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P, prevé los requisitos que debe reunir la demanda con la que se promueva 
todo proceso, entre los que se encuentran “Los demás que exija la Ley.” 
 
El artículo 84 ibídem por su parte precisa los anexos que deben acompañar a la demanda, y en el 
numeral segundo establece la prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad 
en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentran “Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley”. 
 
En el caso bajo estudio la demanda es presentada por Pantoja y Zambrano Asociados SAS, sin 
embargo, una vez revisados sus anexos de advierte que se omitió aportar el certificado de existencia 
y representación legal en aras de constatar quien figura como su representante legal, pues lo allegado 
es un certificado mercantil. 
 
En consecuencia, este despacho inadmitirá la presente demanda y otorgará a la parte demandante el 
término improrrogable de cinco (5) días a fin de que la subsane so pena de rechazo.    
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia, por la razón expuesta en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 
falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
16 de octubre de 2020 

 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00314 

 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00314 
Demandante:  Juan Fernando Benavides 
Demandado: Daniel Esteban Rivas Casanova  
 

Pasto (N.), quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Juan Fernando 

Benavides y en contra de Daniel Esteban Rivas Casanova para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $15.000.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 23 de julio de 
2019 hasta el 23 de agosto de 2019, más los intereses moratorios desde el 24 
de agosto de 2019 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00314 

 

parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Juan David Aguirre Portilla 
portador de la T.P. No. 289.706 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 
 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
16 de octubre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00315 

 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 
2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por 
reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00315 
Demandante: Leidy Lorena Nuñez  
Demandada: Víctor Manuel Reyes Bonilla  
 

Pasto (N.), quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran 
“Los demás que exige la Ley”. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera 
de texto). 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no existe 
solicitud de medidas cautelares, y que, no se acredita el envío físico de la 
demanda, a la dirección suministrada, tal y como lo exige la norma en 
comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

a fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería al abogado Daniel Mora Insuasty 

portador de la T.P. No. 195.967 para que actúe en el presente asunto en 
representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de octubre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00317 

 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00317 
Demandante:  Roberto Mauricio Riascos de La Cruz 
Demandado: Juan Camilo Navarro Parra  
 

Pasto (N.), quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda 
con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran “Lo que se 
pretenda expresado con precisión y claridad”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en 
los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio se observa que las pretensiones incoadas no son 
claras y precisas, por cuanto se solicita se libre mandamiento de pago por 
concepto de intereses mora respecto a la letra de cambio No. 2, primero desde 
el 30 de mayo de 2019 hasta el 20 de diciembre de 2020 por un capital de 
$13.200.000, posteriormente pretende el pago de mora por la misma letra pero 
por el capital de $11.600.000 desde el 21 de diciembre de 2019 hasta el 25 de 
mayo de 2020, y finalmente mora sobre la misma letra pero por capital de 
$4.600.000 sin precisar la fecha desde que se causan los mismos.  
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda a aclarar las pretensiones de la 
demanda, lo anterior so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones 

expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena de 
rechazo. 
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TERCERO. -  RECONOCER personería al abogado Andrés Vicuña Villota 

portador de la T.P. No. 72.576 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte demandante. 

 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de octubre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00318 
 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 
2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por 
reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00318 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandada: Neri Alveida Enríquez Guerrero 
 

Pasto (N.), quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 

 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, 
este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (pagaré) aportado como base del recaudo coercitivo presta 
mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 
709 del Código de Comercio, razón por la cual se procederá a librar la orden 
de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Bancolombia 

S.A. y en contra de Neri Alveida Enríquez Guerrero para que en el término de 
cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $11.999.526,oo por 
concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 28 de 
junio de 2020 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, contenidos en el pagare 9720083517FAG 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del 
Proceso. 
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TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 

artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a 
la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Ayda Lucia Acosta 
Oviedo portadora de la T.P. No. 134.310 del C.S. de la J. para que actúe en 
el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de octubre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00319 

 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020. En la fecha y de 

conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00319 
Demandante:  Miguel Antonio Yépez 
Demandada: Teresa Rubiel Santacruz Revelo 
 

Pasto (N.), quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte 
demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es competente para 
conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Miguel Antonio 

Yépez y en contra de Teresa Rubiel Santacruz Revelo para que en el término de 
cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $2.000.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 21 de octubre 
de 2017 hasta el 30 de diciembre de 2019, mas los intereses moratorios desde 
el 31 de diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 

Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
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parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al abogado Raphael Gerardo Arévalo 
Narváez portador de la T.P. No. 331.461 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de octubre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00320 

 

Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020. En la fecha y de conformidad 

al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase 
proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00320 
Demandante: Clara Leonor Revelo Moreno 
Demandado: Julio Eduardo Erazo Matituy  
  

Pasto (N.), quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con 
carácter permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un 
secretario, un sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto 
resolvió que el  Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente 
en cuanto a las competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y 
al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la 
zona rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales 
continúan conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la 
comuna 1. 
 
Revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de notificar a la 
parte demandada, se ubica en la carrera 40 No. 17-47, que corresponde a la 
comuna 9. 
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Se concluye de lo antes expuesto, que al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 

repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida al Juzgado 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 

pertinentes. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

16 de octubre de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual 
correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00321 
Demandante:  Isabel Enríquez de Coral 
Demandada: Cecilia del Rosario Yascual Lagos  
 

Pasto (N.), quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las exigencias del artículo 82 
y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este juzgado es 
competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título ejecutivo aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor 
de lo establecido en el artículo 422 ibídem, razón por la cual de conformidad al artículo 430 se 
procederá a librar la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Isabel Enríquez de Coral y en contra 
de Cecilia del Rosario Yascual Lagos para que en el término de cinco (5) días que comenzará a 
contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancele la suma de 
$35.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 2 de 
septiembre de 2020 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del 

C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 
(10) días hábiles para los fines que estime pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER  personería al abogado Javier Mauricio Unigarro Paredes portador de la 

T.P. No. 293.240 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la 
parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
    Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
16 de octubre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 15 de octubre de 2020. En la fecha y de conformidad 

al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase 
proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00322 
Demandante: Gladys del Carmen Ortiz Benavides 
Demandados: Adriana Jimena Muñoz Yarpaz y Jesús Eduardo Muñoz Basante 
 

Pasto (N.), quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título ejecutivo (contrato de arrendamiento) aportado como base del 
recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en el artículo 
422 ibídem, razón por la cual de conformidad al artículo 430 se procederá a librar 
la orden de apremio solicitada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Gladys del 
Carmen Ortiz Benavides y en contra de Adriana Jimena Muñoz Yarpaz y Jesús 
Eduardo Muñoz Basante para que en el término de cinco (5) días que comenzará 
a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, 
cancelen las siguientes sumas: 
 

a) $314.200,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes 
diciembre de 2019 

b) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes enero 
de 2020 

c) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes 
febrero de 2020 

d) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes 
marzo de 2020 

e) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes abril 
de 2020 
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f) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes mayo 
de 2020 

g) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes junio 
de 2020 

h) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes julio 
de 2020 

i) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes 
agosto de 2020 

j) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes 
septiembre de 2020 

k) $800.000,oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento mes 
octubre de 2020 

l) $2.400.000,oo por concepto de clausula penal. 
m) Por los cánones de arrendamiento que se lleguen a causar a partir de la 

presentación de la demanda, los cuales deberán cancelarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 

artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO.- RECONOCER  personería al abogado Juan Manuel Rosero 
Chamorro portador de la T.P. No. 236.601 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
16 de octubre de 2020 

 

_____________________________________   
Secretaria 
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